
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-687 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 4º Y 21 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 4º y 21 de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 4º.- El titular del Ejecutivo organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo político, económico, social y cultural del Estado. 

 

La planeación será democrática. Habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la administración pública estatal. 

Mediante la participación de los sectores social y privado, el Plan recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para establecer los procedimientos de participación de 

consulta popular dentro del sistema estatal de planeación democrática, así como 

los criterios para la formulación, implementación, control y evaluación del Plan y 

los programas de desarrollo. También determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo coordine, mediante 

convenios con los gobiernos federal o municipales, e introduzca y concierte con 

los particulares, las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 
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Los Municipios podrán celebrar en el ámbito de su competencia convenios y 

acuerdos con la Federación para la planeación, coordinación y ejecución de los 

programas de desarrollo económico y social, con la aprobación del Congreso del 

Estado. 

 

El sistema de planeación democrática del desarrollo incluirá la planeación 

estratégica. La ley conformará el Consejo Económico y Social, órgano consultivo 

del Gobierno del Estado en el que concurrirán los sectores público, social, privado 

y académico, y establecerá las normas para su funcionamiento. En dicho Consejo 

estarán representadas las diversas regiones de desarrollo del Estado, conforme lo 

señale la ley. El Consejo alentará la planeación de largo plazo basada en el 

acuerdo social más amplio para dar continuidad a los procesos de desarrollo del 

Estado. Dicha planeación no limitará los contenidos y alcances del Plan Estatal de 

Desarrollo. 
 

ARTICULO 21.- Para su régimen interior, el Estado adopta la forma de gobierno 

republicano, democrático, representativo y popular, siendo la base de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, en los términos 

establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 30 de Marzo del año 2009. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 
 

MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 4º 
Y 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
 



 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de Marzo del año 2009. 
 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 

LX-687, mediante el cual se reforman los artículos 4º y 21 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas. 
 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

 
 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 


